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PRIVA DESORDEN Y CRECEN SAQUEOS 
A dos días del impacto del huracán “Otis”, en el puerto priva el desorden por la falta de agua, 
luz y telefonía; crecen los saqueos en prácticamente todos los comercios de la costera y la 
incertidumbre por el desabasto de insumos entre pobladores y turistas varados. 
 

 

FALTA DE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLOS, FALLAS ANTE OTIS 
La noche del martes 24 de octubre, a unas horas de que el huracán Otis tocara tierra en 
Acaban que la tormenta pegaría con la intensidad con que lo hizo. Asistentes al congreso 
internacional minero, que se celebró ese día, dijeron que no fueron alertados por 
autoridades ni por el personal de los hoteles. 
 

 

OTIS DESPIERTA SOLIDARIDAD 
Ante la devastación que Otis dejó en Guerrero, gobiernos estatales, instituciones, la 
ciudadanía y la banca iniciaron esfuerzos para ayudar a los damnificados, aún por 
cuantificar. El gobierno de Puebla envió a Acapulco equipo para restablecer 
telecomunicaciones, ambulancias y maquinaria para labores de limpieza. 
 

 

OTIS “COLAPSÓ” 95% DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, DISCOS... 
El huracán deja hasta ahora 27 muertos, cuatro marinos desaparecidos y pérdidas de 15 mil 
mdd Javier Saldívar, presidente de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles (AMHM), 
solicitó un “plan estratégico del Gobierno federal”, pues la infraestructura turística en 
Acapulco “está colapsada al 95 por ciento” tras el paso del huracán Otis, que dejó, de 
acuerdo con cifras oficiales, 27 muertos y cuatro elementos de la Marina desaparecidos. 
 

 

ESTIMAN PÉRDIDAS DE 15 MIL MDD POR OTIS 
En su paso por Acapulco, el huracán Otis dejó un camino de destrucción valuado entre 10 
mil y 15 mil millones de dólares. La consultora Enki Research, la cual analiza y estudia 
desastres naturales, advirtió que estas pérdidas no quedarán ahí, se extenderán, pues la 
temporada alta de turismo inicia en poco más de un mes y es hasta marzo. 
 

 

HAY FONDOS ILIMITADOS PARA APOYAR A VÍCTIMAS DE OTIS: AMLO 
No habrá límite presupuestal para apoyar a la gente afectada por Otis en Guerrero, afirmó 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador; mientras el subsecretario de Egresos, Juan 
Pablo de Botton, precisó que en el Fondo de Desastres Naturales (Fonden) hay 14 mil 279.1 
millones disponibles. 
 

 

HAMBRE Y SED 
El primer reporte presentado por autoridades a nivel federal y estatal sobre los estragos del 
huracán Otis arrojó un saldo de 27 muertes y cuatro personas desaparecidas, además de 
afectaciones aún sin cuantificar en los hoteles de Acapulco, hospitales e infraestructura de 
caminos y sistema eléctrico. 
 

 

AISLADOS, SIN LUZ, NI AYUDA, ENTRE RAPIÑA 
Al menos 27 personas fallecieron tras el paso de una de las tormentas más poderosas que 
jamás haya tocado tierra en México, azotando Acapulco, uno de los destinos turísticos más 
importantes del país. Ayer, los turistas comenzaron a salir, pero los habitantes del puerto, a 
sufrir. 
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PÉRDIDA, CASI TOTAL 
EI Consejo Nacional Empresarial Turístico (CNET) aseguró que ante la devastación en 
Acapulco está en riesgo la temporada invernal y 10 mil millones de pesos (mdp) por el 
impuesto al hospedaje. Braulio Arsuaga, presidente del CNET, reveló que es probable que la 
recuperación de la zona turística lleve tiempo y se pierda el impuesto por concepto de 
hospedaje. 
 

 

CIFRA PRELIMINAR: HAY 27 MUERTOS POR OTIS; 80% DE LOS HOTELES, DAÑADO 
Recuento. “Acapulco está desolado. Era una película de terror”. Así se refiere entre lágrimas 
el fotógrafo David Guzmán al otrora paradisíaco balneario de Guerrero devastado e 
incomunicado por el paso del huracán Otis que impactó en tierra el miércoles y ha dejado 
ya, preliminarmente, 27 muertos, cuatro marinos desaparecidos, miles de damnificados y 
multimillonarios daños.  
  

 

FALLO ALERTA SOBRE 'PESADILLA' DE OTIS 
La noche en que Otis entró a la bahía de Acapulco la población y los turistas no tenían idea 
de la magnitud de la tormenta porque las autoridades no alertaron a tiempo, de acuerdo a 
testimonios, pese a que el Centro Nacional de Huracanes de Estados Unidos advirtió de la 
“pesadilla” que se dirigía” al puerto. 
 

 

AZOTAN AL ACAPULCO MÁS VULNERABLE URGENCIA Y RAPIÑA 
Allá, donde los turistas no los llevan, Otis sí pasó y se llevó todo. Las colonias populares, 
ocultas detrás de los grandes complejos hoteleros del puerto de Acapulco, también 
perdieron lo que a sus habitantes les llevó años construir y adquirir, y ahora claman por que 
los apoyos del Gobierno lleguen pronto. 
 

 

POBLACIONES VULNERADAS, EN EL DESAMPARO INSTITUCIONAL 
Los crímenes de odio van al alza en México, sin embargo, menos del 30 por ciento de las 
entidades federativas cuentan con fiscalías o agencias del Ministerio Público especializadas 
para atender delitos contra tres de los sectores más afectados: las personas de la diversidad 
sexual, los indígenas y los migrantes. 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
PJ se dice limitado en nuevas tareas por fin de fideicomisos (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
La extinción de sus fideicomisos ha dejado al Poder Judicial de la Federación (PJF) sin los recursos con los que 
tenía previsto financiar algunas acciones necesarias para cumplir nuevas responsabilidades que se generaron a 
partir de reformas que avalaron legisladores en materia de justicia. Ante diputados que integran la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público en San Lázaro, la oficial mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Gisela Morales, explicó que para el siguiente año se perfilaba la creación de 45 órganos jurisdiccionales, como 
Centros de Justicia Penal Federal, Centros Regionales de Ejecución Penal, Tribunales Laborales, Juzgados de 
Distrito y Tribunales Colegiados, para cumplir con las nuevas obligaciones en materia penal, laboral y mercantil. 
Señaló que de lo que solicitó el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) como presupuesto para 2024, sólo 0.4 por 
ciento está destinado a la inversión física; es decir, la infraestructura para la construcción de esos órganos 
jurisdiccionales, pues se pensaba completar los recursos que harían falta con los fideicomisos, principalmente el 
de Desarrollo de Infraestructura. (Corte: "Hubo subejercicios para los fideicomisos”/El Financiero) 
 
Integrantes del PJF defienden presupuesto para el 2024 (El Economista) 
Entre cuestionamientos sobre posibles gastos excesivos, integrantes del Poder Judicial de la Federación (PJF) 
defendieron ante diputados su solicitud de recursos por más de 80,000 millones de pesos para el próximo año, 
que señalaron fue construido con un enfoque de racionalidad y razonabilidad. A nombre de la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, la oficial mayor 
de la SCJN (Suprema Corte de Justicia de la Nación), Gisela Morales González, se reunió con la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para dar a conocer los principales requerimientos 
presupuestarios para 2024. En su exposición, la funcionaria judicial aseguró que la SCJN solicita 6,109 millones 
de pesos que representan un crecimiento de 8.5%, y el CJF pide 74,793 millones de pesos, en total, ambos 
órganos solicitan 80,902 millones de pesos. Sostuvo que la solicitud de recursos, en general, del Poder Judicial 
de la Federación considera un incremento de 3.3% en términos reales, de acuerdo con la información y 
expectativa de inflación, y este incremento equivale a 2,610 millones de pesos respecto al presupuesto 
autorizado en 2023. Asimismo, argumentó que el presupuesto solicitado para 2024 representa una disminución 
en términos reales de 13.4% respecto al autorizado en 2017 y en el caso de la SCJN ha disminuido 21%, por lo 
que “ambos órganos han presentado una tendencia a la baja en su presupuesto autorizado”. (El Heraldo de 
México) (24 Horas) (ContraRéplica) (Ovaciones) (Revisa Morena hasta las macetas de la Corte/Reforma -espacio 
en primera plana-) (Reforma 2) (Noroña propone destinar dinero de fideicomisos del PJF a damnificados por 
“Otis”/ContraRéplica) (Escala la crisis de Morena en Senado/Excélsior) (Universidad abierta/Excélsior) 
 
PJF defiende el bono de riesgo (El Sol de México) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) defendió la partida de bonos de riesgo para magistrados y jueces que 
solicitan en su presupuesto para 2024, ante los señalamientos de diputados de Morena de ser una prestación 
exclusiva de altos mandos. José Alfonso Montalvo Martínez, secretario ejecutivo del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF), dijo ayer, durante una reunión con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, que la vida de los magistrados y jueces está en riesgo constante por los asuntos que les toca juzgar. 
"Nuestro pago de riesgo es una contraprestación al riesgo que asumimos en una sobreexposición de nuestra 
vida, nuestra vida está en peligro asunto por asunto, y no solamente se limita a los asuntos penales, los que 
vemos en las noticias”, indicó… (La Jornada -espacio contraportada-) (El Universal) 
 
Desprotegen a las hijas de un juez asesinado (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El asesinato del juez anticrimen Uriel Villegas Ortiz en junio de 2020 en Colima, a manos de sicarios del Cártel 
Jalisco Nueva Generación, dejó a sus dos hijas menores de edad en una situación vulnerable. A pesar de la 
promesa del Poder Judicial de brindar apoyo y custodia a las menores, recientes revelaciones indican que los 
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encargados de su cuidado han sido beneficiarios de uno de los 13 fideicomisos del Poder Judicial que 
recientemente fueron extinguidos por legisladores de Morena y sus aliados. Estos fideicomisos proporcionaban 
apoyos económicos a las hijas del juez, y el último desembolso registrado fue en el primer trimestre de 2023, 
por un monto de 37 mil 430 pesos. A pesar de la gravedad del crimen y la promesa del Presidente López Obrador 
de trabajar conjuntamente con el Poder Judicial y la Fiscalía General de la República para castigar a los 
responsables, hay más conflicto. 
 
Mantiene paro de labores (El Heraldo de México) 
Algunos empleados del Poder Judicial de la Federación continuaron en paro de labores este jueves, luego de 
que el Sindicato de Trabajadores del PJF determinó la suspensión hasta el próximo domingo. Sin embargo, no 
todos los juzgadores decidieron seguir en paro y declarar inhábil el periodo señalado por los líderes sindicales. 
(Abre CJF edificios parcialmente/Reforma) (Unomásuno) (Sindicato del PJF paraliza impartición de justicia/El 
Independiente)  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 67/2021. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Piden defender al Estado de Derecho en México (El Universal) 
“Mi compromiso indeclinable es y seguirá siendo, tanto la defensa de la Constitución, el pacto fundamental, 
como la independencia del Poder Judicial”, aseveró la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, en la 23 edición del del Premio Nacional de Comunicación José Pagés 
Llergo. “Nuestro compromiso con México es cumplir y velar por el cumplimiento de la Constitución”, agregó. En 
un mensaje que fue leído en su representación al no poder acudir a recibir el reconocimiento Defensa de la 
Constitución e Independencia del Poder Judicial, señaló que “más allá de las palabras que vuelan con el viento 
más tenue, y mucho más allá del vaivén de las intenciones: la verdad es lo que debe imperar. Sólo así es y será 
posible defender a la sociedad y a cada persona que la conforma”. Destacó que comunicación y democracia “son 
expresiones que se hermanan en la denominación de los premios entregados hoy. Comunicación y democracia 
tienen tan profundo calado, que ameritan una reflexión somera en aras del tiempo, pero sin duda necesaria. La 
Suprema Corte ha sostenido que los de comunicación representan los principales oferentes en el mercado de 
ideas”, brindando al público opciones de posturas; fortaleciendo el debate en aras de alcanzar la verdad”. 
Sostuvo que la información y el conocimiento son valores públicos indiscutibles para hacer de la democracia lo 
que señala el artículo tercero constitucional: un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del país. “Comunicar es hacer pública la información que resguardamos y 
generamos, es una obligación de transparencia y rendición de cuentas”, agregó. 
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DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN LA ESCUELA 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Alarmante, la violencia escolar” 
Las niñas, niños y adolescentes son nuestra prioridad. En noviembre de 2019, durante la 40ª reunión de la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), Francia, Marruecos y México propusieron proclamar un día internacional contra la violencia y el acoso 
en la escuela, incluido el ciberacoso, el que a partir de 2020 se conmemora, el primer jueves de noviembre, con 
el propósito de visibilizar la magnitud y graves consecuencias de estos fenómenos, así como promover una 
cultura de respeto de los derechos de los alumnos y de tolerancia cero hacia la violencia. El Informe Ocultos a 
Plena Luz de UNICEF, publicado en 2019, sostiene que, a nivel mundial, al menos uno de cada tres estudiantes 
de entre 13 y 15 años padece acoso escolar. De acuerdo con información de la organización internacional Bullying 
sin Fronteras, en México 7 de cada 10 alumnos de primaria y secundaria han sido víctimas de acoso escolar… En 
la familia, en las escuelas, en nuestras comunidades debemos estar alerta para detectar si una niña, niño o 
adolescente está siendo víctima de violencia o la está ejerciendo, prevenir es una de las mejores herramientas si 
queremos formar ciudadanos que tengan como regla el respeto a los derechos de toda persona y romper el 
círculo de violencia que domina en nuestra sociedad. Crecer en un ambiente libre de violencia es construir un 
futuro en libertad y sin miedo. 
 
MANIFESTACIÓN DE SOLIDARIDAD A DAMNIFICADOS 
Piña se solidariza con acapulqueños (El Financiero) 
La Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, se solidarizó con las víctimas del huracán Otis, en Acapulco, 
Guerrero. “Nuestro corazón está con todas las personas afectadas y quiero transmitirles nuestro apoyo en estos 
momentos difíciles”, aseveró. (La Razón de México) (Unomásuno -versión digital-) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Atorados (Excélsior) 
Luego de que la Suprema Corte desechara la controversia constitucional contra los libros de texto gratuitos del 
Gobierno federal, la autoridad educativa de Coahuila dio a conocer que no se entregarán hasta que no se 
resuelvan tres amparos interpuestos por la Asociación de Padres de Familia y por particulares. Más información 
sobre el tema: (SEP empezará a promover la educación financiera/Milenio Diario-versión digital-) (El Día) 
 
La transformación educativa, vinculada al combate contra la corrupción: SEP (La Jornada) 
La transformación de la educación en México era urgente porque “tiene que ver con el ciudadano que queremos 
formar y con la lucha contra la corrupción”, aseguró Leticia Ramírez Amaya, titular de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), quien reconoció que se ha avanzado, “pero todavía falta mucho por hacer, por lo que tiene que 
haber continuidad para que las cosas no se queden a medias”… Además, de la revalorización y dignificación del 
magisterio “con la basificación de 900 mil educadores”, se impulsó la aplicación de un nuevo modelo curricular 
y la renovación de contenidos de los libros de texto gratuitos, de los cuales, detalló, se han entregado en las aulas 
de todo el país 149 millones de ejemplares, con excepción de Coahuila, “donde aún hay un amparo de un grupo 
diocesano” que lo impide. 
 
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL/PLAZO DE PRESCRIPCIÓN/NULIDAD DE REGISTROS DE MARCAS 
Las multas, por $25 millones (Excélsior) 
El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial conoce la sentencia definitiva de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de que los derechos de las marcas F1 y Fórmula 1, pertenecen a una empresa mexicana y está 
dispuesto a multar hasta con 25 millones de pesos a las escuderías internacionales que violen de manera 
reiterada con el patrocinio de marcas en aceites y lubricantes, durante el Gran Premio de México este fin de 
semana. Los derechos de uso de marca para aceites y lubricantes, pertenecen a Bardahl de México. 
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PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Senado deja incompleta sala de Tribunal Electoral (Excélsior) 
Por vacacionar, el Senado dejó mocha la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). El 31 de octubre vence el periodo de los magistrados José Luis Vargas e Indalfer Infante, pero el Pleno 
de los senadores no eligió a quienes ocuparán sus vacantes y ayer comenzó un asueto que terminará el martes 
7 de noviembre, con lo que los dos asientos estarán vacantes una semana, al menos. Aunque la Comisión de 
Justicia del Senado ya emitió el dictamen de idoneidad de las tres mujeres y tres hombres que fueron propuestos 
por la Suprema Corte, la Junta de Coordinación Política, que encabeza el morenista Eduardo Ramírez, ni siquiera 
se citó para lograr acuerdos. De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial federal, las personas de mayor 
edad que tengan un asiento en las magistraturas de Salas Regionales ocuparán las vacantes en el TEPJF, para 
completar el Pleno de la Sala Superior. (24 Horas) 
 
CONTROL DEL MONUMENTOS/ADMINISTRACIÓN DEL ANGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Niega la Corte a la alcaldía Cuauhtémoc la custodia del Ángel de la Independencia (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación rechazó la petición de la alcaldía Cuauhtémoc de quedarse a cargo 
del cuidado de la columna del Ángel de la Independencia, aseguró el Gobierno de la Ciudad de México. Las 
autoridades capitalinas señalaron que la medida provisional que otorgó un Ministro sobre el convenio que 
firmaron los Gobiernos federal y local sobre este monumento histórico contiene tres puntos y en ninguno de 
ellos ordena que se le traslade la guardia y custodia. “En su primer punto, el Ministro rechaza esa solicitud; para 
que no quede duda al respecto, no resolvió trasladarle a la alcaldía el cuidado de la columna de la Independencia, 
sino que resolvió rechazar esa petición”, puntualizaron. (Reforma -espacio en primera plana-) (El Universal) (El 
Sol de México) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Violencia política y doble rasero, retos de mujeres a la Presidencia (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Con la aclaración de que es “idiota” y una “descalificación” preguntar si el país está preparado para una mujer 
Presidenta, mujeres políticas coincidieron en que la violencia política, sexista y el doble rasero para medir frente 
a los hombres sus logros y capacidades son los principales retos en el camino rumbo a la Presidencia de la 
República. En el foro virtual de El Financiero, moderado por la periodista Ana María Salazar… La Ministra de la 
Corte en retiro, ex titular de Gobernación y senadora de Morena, Olga Sánchez Cordero, reprochó que las 
mujeres se enfrentan a los fuertes “poderes fácticos, como el Ejército, la Iglesia y los partidos políticos”. 
“Difícilmente permitirán que haya una generala; ¿cuándo se ha democratizado la Iglesia? A los partidos les está 
costando mucho trabajo aceptar a las mujeres”, expuso. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Impugnará el Gobierno de NL ante la Suprema Corte a suplente de Samuel García (La Jornada) 
La administración estatal interpondrá una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contra el nombramiento de gobernador interino que hizo el Congreso local el pasado miércoles a favor 
de José Arturo Salinas Garza, quien hasta ese día fungía como presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Nuevo León, informó Javier Navarro Velasco, secretario general de Gobierno. En conferencia de prensa, el 
funcionario argumentó que Salinas Garza tiene impedimentos constitucionales para ocupar el cargo y consideró 
que los diputados locales se excedieron al modificar los términos de la solicitud de licencia que presentó el lunes 
anterior el mandatario Samuel García Sepúlveda, de Movimiento Ciudadano (MC). (Excélsior) (El Heraldo de 
México) (El Sol de México) (Reporte Índigo) (Reporte Índigo 2) (La Prensa) 
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REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA MAGISTRADO DEL PJ CDMX 
No sé de casos de violencia familiar que atendí durante mi cargo: magistrado acusado de abusar de sus hijas 
(La Crónica de Hoy) 
Al ser sometido a una entrevista en el Congreso de la Ciudad de México para evaluar su posible ratificación como 
magistrado del Poder Judicial, Manuel Horacio Cavazos López, quien es señalado de abusar sexualmente de sus 
dos hijas de cinco y siete años, no respondió los cuestionamientos expuestos por los legisladores del parlamento, 
ya que argumentó que desconoce el número de casos de violencia familiar que atendió durante su gestión… Al 
inicio de la sesión, Royfid Torres, diputado de la Asociación Parlamentaria Ciudadana le preguntó a Cavazos 
acerca de las siete carpetas de investigación en contra de Mariel, la mamá de las afectadas… Posteriormente, 
Royfid enfatizó que una de las condiciones para ocupar el cargo de magistrado e impartidor de justicia es la 
buena reputación y fama, estatuto emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Cruz Azul, 'un barco sin rumbo”, dice Billy Álvarez (Ovaciones) 
El otrora presidente de la Máquina Cementera de la Cruz Azul, el empresario Billy Álvarez, actualmente prófugo 
de la justicia, obsequió una entrevista en redes sociales al periodista David Faitelson, en la que criticó con dureza 
a la Máquina Cementera de la Cruz Azul. Aunque desde hace más de tres años se giró una orden de aprehensión 
en su contra por delincuencia organizada y lavado de dinero, Billy Álvarez reapareció en los medios de 
comunicación… Durante la entrevista, aseguró que no ha dado la cara a las autoridades, porque se encuentra en 
la elaboración de su defensa… “Estamos siempre preparando la defensa en todas las instancias y en estos 
momentos se encuentran en aspecto federal en una audiencia en la Suprema Corte y a nivel local también está 
pendiente en una audiencia con un Colegiado”. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “La intentona antijuarista” 
Intentona es la palabra que mejor define la estrategia del oficialismo para vulnerar la independencia del Poder 
Judicial de la Federación, porque desde el principio sabían, tanto el Ejecutivo como los legisladores de su partido, 
que la apropiación de los fideicomisos era un acto contrario a la Constitución. La ilegalidad será vencida por la 
razón y el derecho, como la democracia lo garantiza. Pese a que los asesores presidenciales advirtieron de la 
improcedencia de esa decisión, el Jefe del Ejecutivo insistió en esa ruta para inhabilitar, anular y humillar al PJF… 
Pero no lo logró, sino que propició que el PJF, sus trabajadores y personas juzgadoras reforzaran su apoyo 
ciudadano… El Ejecutivo afirma que muchos trabajadores del PJF están de su lado y que aceptarían una 
compensación a cambio de la desaparición de los fideicomisos. Además de falso, revela un desconocimiento de 
lo que es este poder del Estado y sus características, formación y composición… Así que será por la razón y el 
Derecho que habrá de combatirse esta intentona de afectar la independencia del Poder Judicial. La Organización 
de Naciones Unidas establece que la independencia judicial será garantizada por el Estado y proclamada en la 
Constitución. El Consejo de la Unión Europea establece que el Ejecutivo y el Legislativo “deben asegurar que los 
jueces sean independientes y que no se adopten medidas que puedan poner en peligro la independencia de la 
Judicatura”. ¿Elegir popularmente a los Ministros?, ya se hace. De manera indirecta a través de los senadores, 
que son electos popularmente. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Estratega” 
Pensaba que ganaría por poco, y cuando arrasó, no se dio cuenta. Agradeció al INE y pronunció un discurso 
conciliador, como había pensado hacer. Después, viendo la magnitud de su triunfo y el amplio control del 
Congreso, decidió promover la revocación de mandato para coincidir con la elección intermedia… La elección 
intermedia también destruyó la aspiración del lacayo Zaldívar a mantenerse como Presidente de la Corte. 
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Propuso entonces a Yasmín Esquivel, quien sí tiene una acusación sólida de plagio, y por lo mismo no pudo tomar 
control del Poder Judicial. Tiene ahora que destruirlo, y lo intenta a través del presupuesto. Otra vez, no es capaz 
de medir la respuesta, y consigue la tercera manifestación pública en defensa de la democracia y la justicia… 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Ahora toca apoyar al Poder Judicial” 
… Sin importar las razones que contienen, desde el poder se han descalificado públicamente a jueces federales 
y a Ministros de la SCJN por no haberse apegado a los deseos del Gobierno… Los Gobiernos autoritarios son 
alérgicos al equilibrio constitucional y a la protección a los derechos fundamentales de las personas. No cabe 
duda que toda institución pública siempre puede mejorar y el PJF no es la excepción. Para ello son necesarios los 
diagnósticos objetivos, lo que significa que los cambios no pueden ser producto de venganzas políticas. Hoy más 
que nunca debemos solidarizarnos con el PJF y reprochar públicamente los actos que se dirigen a afectarlo, pues 
al final todas y todos viviremos las consecuencias… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
No se lo vayan a decir a nadie porque es secreto, pero trabajadores del Poder Judicial de la Federación 
descontentos por la desaparición de fideicomisos aprobada por diputados y senadores están explorando la 
posibilidad de presentar una demanda colectiva. Y se dice que quien ya está preparando el documento 
correspondiente para acudir ante Tribunales bajo esa figura que en otras latitudes es conocida como una “class 
action” es un Ministro en retiro de la Suprema Corte. De hecho, cuando se comenta en voz baja el asunto en los 
plantones y manifestaciones de empleados judiciales, se escucha insistentemente el nombre de José Ramón 
Cossío. ¿Será él quien abogue por sus ex compañeros? Es pregunta de oficio. 
 
Opinión/Miguel Ángel Mancera (El Universal-) “Ejecutivo contra Judicial” 
... Más allá de los discursos y las razones expresadas por las y los legisladores, vale la pena analizar sucintamente 
el objeto de los instrumentos financieros eliminados: Se trataba de 14 fondos y fideicomisos a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (6), del Consejo de la Judicatura Federal (6) y del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (2). Algunos de ellos servían para que todas las personas trabajadoras del Poder 
Judicial gocen de una pensión digna y seguridad social, a través de prestaciones como fomento al ahorro, apoyo 
para anteojos, apoyos médicos complementarios para enfermedades de atención urgente o grave, guardería y 
chequeo preventivo de salud. Otros apoyaban al Poder Judicial a fin de que pudiera adaptar su infraestructura y 
personal y así cumplir con obligaciones que se le han impuesto, por ejemplo, la implementación de los nuevos 
Sistemas de Justicia Penal, procesal civil y familiar, laboral y mecanismos alternativos de solución de 
controversias. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal) “Robin Hood transformador 
Más tardó la Ministra Norma Piña en aceptar la invitación para acudir al Senado de la República a fin de expresar 
su postura sobre la extinción de 13 fideicomisos del PJF… que en ser desinvitada por el coordinador de Morena 
en el Senado. ¿Se vale confiscar un patrimonio legítimo para destinarlo a otros fines, a juicio de un Robin Hood 
transformador? Al respecto el Presidente López Obrador consideró que la comparecencia de la Ministra era 
innecesaria porque se trataría de un espectáculo, de ruido y escándalo… Desde luego que el manejo y propósitos 
de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación son perfectibles, pero llegar al extremo de expropiar su 
patrimonio para destinarlo a rubros opacos, transgrede la legalidad. Se defiende ilegalmente la legalidad. 
 
Opinión/Fernando Martínez González (El Independiente) “Desencuentro por los fideicomisos” 
Dos temas son el centro de la desaparición de los fideicomisos del Poder Judicial. El primero se refiere a las 
crecientes necesidades del Gobierno para terminar las obras emblemáticas… y el segundo tiene que ver con la 
revancha del Presidente López Obrador porque este Poder encabezado por la Ministra Norma Piña no se ha 
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doblegado a sus intereses... Sabemos que los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, representan 
más de 15 mil millones de pesos… se ha convertido en la manzana de la discordia entre el Gobierno federal y el 
PJF, que anticipa un conflicto mayor. No es para menos, aunque se niegue, los propios trabajadores del sistema 
judicial, 53 mil a nivel nacional, que han salido a las calles de diferentes ciudades para protestar, han dado a 
conocer que dentro de esos fideicomisos se encuentran nada menos que sus ahorros de toda la vida depositados 
en los fondos para el retiro, además de otras prestaciones relacionadas con servicios de salud, por lo que 
podemos en consecuencia concluir que se trata de una afectación grave a su patrimonio… 
 
Opinión/Gustavo de Hoyos Walther (El Heraldo de México) “Amparos contra el poder” 
El Presidente de la República y la mayoría obradorista en el Congreso están cometiendo una doble infamia, cuyas 
consecuencias se dejarán notar al menos de aquí a las elecciones de 2024. En primer lugar, existe, desde luego, 
un acoso a la independencia del Poder Judicial… Al juzgar por la sorprendentemente nutrida marcha en favor de 
los trabajadores que laboran en el sistema judicial, el Presidente y su grupo parecen equivocarse en su 
estrategia. La sociedad sí valora la separación de Poderes y estima el papel del Poder Judicial en una República… 
Afortunadamente, durante años, el país ha logrado construir un sistema jurídico que permite a sectores de la 
sociedad defenderse contra leyes inconstitucionales e injustas. Uno de estos recursos es el amparo. Así, la 
Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación ha 
anunciado que ejercerá la representación legal de todas y todos sus asociados para promover una acción de 
amparo en demanda única contra el decreto de reforma y adiciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y otros ordenamientos… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “¡Da pena ajena!” 
Es una expresión coloquial que usamos para expresar que la conducta de otra u otras personas nos avergüenza. 
Recientemente la usó el Presidente de la República para decir que “le daba pena ajena”, que los empleados del 
Poder Judicial de la Federación, se manifestaran en protesta por la extinción de distintos fideicomisos que se 
crearon en el Poder Judicial. En lo personal, manifiesto que me da pena ajena, que al titular del Ejecutivo, le dé 
pena ajena. No puede ser de otra manera. En principio, da pena que él se exprese de esa manera irónica y burlona 
de aquellos servidores públicos que con toda razón, están expresando su descontento ante esa decisión ilegítima 
de la extinción de fideicomisos. Incluso, si no tuvieran razón, que no es el caso, tampoco tiene derecho a reírse 
de las manifestaciones de descontento de sus gobernados…  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En Breve” 
Con gallardía digna de reconocimiento, la senadora y Ministra en retiro, Olga Sánchez Cordero, dijo: “Hay 
momentos en la vida de las personas que son definitorios, para mí, uno de esos momentos es hoy.” Luego y pese 
al costo, argumentó su voto contra la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial. ¿No habrá llegado ese 
momento a la presunta Ministra? 
 
Opinión/Carlos Ramírez (24 horas) “Politización judicial” 
Justo en la coyuntura de indicios crecientes de la inseguridad mal gestionada en las estructuras judiciales del 
país, la discusión sobre el destino de 13 fideicomisos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación provocó paro 
de labores de trabajadores y empleados judiciales por casi 12 días, afectando los compromisos de contribución 
a mayores certezas en seguridad. La decisión del sindicato de trabajadores del Poder Judicial, avalada y hasta 
estimulada por la Suprema Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal, no sólo causó daño en los 
ritmos de atención de por sí con retrasos en la impartición de justicia en Tribunales, sino que politizó un asunto 
que es de mero trámite administrativo porque la defensa de los fideicomisos se pudo haber dado con 
controversias constitucionales y amparos sin afectar los ritmos judiciales. En los últimos días las oficinas de 
Tribunales del Poder Judicial han entrado en una lógica de caos porque, además, el sindicato careció de firmeza 
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en la decisión: decretó un paro de una semana y extendió a cinco días más, pero señalando que quien quisiera ir 
a trabajar podría hacerlo, con lo cual el instrumento de presión sindical perdió efectividad… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Inicia debate por presupuesto” 
Aprobada la Ley de Ingresos, en la Cámara de Diputados, ahora se alistan para discutir el Presupuesto de Egresos 
2024. La intención, de acuerdo con el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, es aprobarlo el 12 de noviembre, 
pero se prevén ríspidos debates, no sólo con las bancadas de oposición, sino también con organismos como el 
INAI y el Poder Judicial. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Gisela Morales, oficial mayor de la Corte, ha encabezado al Poder Judicial ante el Congreso la explicación de la 
existencia de los fideicomisos y de su presupuesto. Pero llamó la atención que ahora los diputados cuestionaban 
los servicios de jardinería. Morales le explicó a los diputados que es importante leer el clasificado del gasto: 
incluye gastos por control de plagas y mantenimiento de áreas verdes. Por lo visto en la 4T cuestionan hasta las 
macetas... 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “La estrategia contra la Corte” 
Es muy visible la narrativa inamovible del Presidente López Obrador contra el Poder Judicial, pero lo que no se 
ve es que forma parte de una estrategia para desacreditarlo y demolerlo. Es muy visible la narrativa inamovible 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador contra el Poder Judicial, pero lo que no se ve es que forma parte 
de una estrategia para desacreditarlo y demolerlo. Dicen los que saben que comenzó una campaña en redes 
sociales y con columnas de las plumas a su servicio para denostar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
jueces y magistrados. Siguió con una instrucción al senador César Cravioto para que invitara a la Presidenta de 
la Corte, Norma Piña, para debatir sobre los recortes presupuestales y la extinción de fideicomisos, pero que en 
realidad tenía como objetivo emboscarla. Siguió con la orden a las cámaras para no modificar ni una coma a la 
iniciativa del Ejecutivo en la materia, y que diputados y senadores hicieran todo para que los 15 mil millones en 
fideicomisos del Poder Judicial, regresaran al Gobierno federal. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “Cohesión interna” 
Después de las marchas en apoyo al PJF, las divisiones internas, que se habían comenzado a notar, aseguran que 
se han ido diluyendo y esto gracias al trabajo de varios de los Ministros que están apoyando a la Presidenta 
Norma Piña. Después de las marchas de los integrantes y familias del Poder Judicial de la Federación, las 
divisiones internas, que se habían comenzado a notar, aseguran que se han ido diluyendo y esto gracias al trabajo 
de varios de los Ministros que están apoyando a la Presidenta Norma Piña, reuniéndose con los diferentes 
sectores y grupos judiciales; al mismo tiempo se solicitó un estudio para identificar los espacios de oportunidad 
para disminuir costos de operación o posponer proyectos del Consejo de la Judicatura y la Corte, ante la 
reducción al presupuesto que está en ciernes. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Lo que viene” 
La posición política de la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña Hernández, quedó muy debilitada con el 
fracaso de la disputa por los fideicomisos, incluyendo el dato de que la presunta sociedad civil que defendió al 
INE no apareció en la marcha judicial. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Tragedias” 

…Hoy más que el pleito por arrebatar los derechos de los trabajadores del Poder Judicial, el Gobierno se debe 
obligar a rescatar a todos quienes por falta de sensibilidad social y política han sido permanentemente 
abandonados, esa es la enorme de tragedia. 
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Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Huelga, no paro sindical el Poder Judicial; violan contratos 
laborales” 
Luego de su derrota legislativa en la decisión en la mayoría en las dos cámaras de cancelar la existencia de trece 
fideicomisos especiales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la Ministra Presidenta Norma Piña 
Hernández se metió en una crisis interna en el Poder Judicial por el paro de labores durante tres semanas de los 
54,000 trabajadores del sector judicial que interrumpió el ritmo de la justicia en detrimento de los ciudadanos. 
La decisión sindical se tomó como mecanismo de apoyo institucional a la Ministra Presidenta en su jaloneo con 
el Poder Legislativo, a pesar de que los fideicomisos no forman parte del contrato de trabajo y el Poder Judicial 
tiene a la mano los instrumentos jurídicos de la controversia constitucional y el amparo para revertir una 
decisión de intromisión del Poder Legislativo en la autonomía presupuestal del Poder Judicial…  
 
Opinión/Alberto Capella (El Universal -versión digital-) “Cuando la justicia es la enemiga a vencer” 
En México, la apuesta por la extinción de los fideicomisos gubernamentales ha sido una estrategia clave del 
Presidente en su supuesta lucha contra la corrupción y su búsqueda de la austeridad… Sin embargo, esta apuesta 
arbitraria del Ejecutivo ha generado un debate candente sobre las posibles consecuencias, especialmente en lo 
que respecta a la seguridad y la administración de justicia… La inversión en tecnología, la formación del personal 
judicial y la modernización de las instalaciones son pilares fundamentales para garantizar que el sistema de 
justicia funcione eficientemente. La eliminación de estos recursos llevará a una merma en la capacidad del Poder 
Judicial para administrar casos de manera oportuna y justa, lo que a su vez podría generar congestión en los 
Tribunales y prolongación de los procesos judiciales donde la corrupción de facto podría anidar… 
 
Opinión/Carlos Matute (El Universal -versión digital-) “La irracionalidad administrativa: los fideicomisos del 
PJF y el Fonden” 
Esta semana sucedió lo inevitable. La mayoría oficialista en el Senado, sin escuchar las razones de la Ministra en 
retiro Olga Sánchez Cordero, aprobó la extinción de 13 de los 14 fideicomisos púbicos no entidad del Poder 
Judicial de la Federación (PJF) en perjuicio, primordialmente, de los trabajadores por la afectación a las reservas 
de sus pensiones complementarias y gastos médicos catastróficos, que suman alrededor de 9 mil millones de 
pesos de los 15 mil millones, que supuestamente piensa recuperar el Legislativo, por instrucciones del Ejecutivo, 
para el beneficio del pueblo… Esperemos que haya pensiones complementarias para los trabajadores del PJF que 
se quedaron sin reservas. En todo caso esto es un problema del futuro, hoy no serán afectados en su salario… 
 
Opinión/Ricardo Cisneros Hernández (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Los fideicomisos” 
Atendiendo la iniciativa del Presidente, la mayoría de diputados y senadores de Morena reformó el artículo 224 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, y eliminó trece fideicomisos de ese Poder. La reforma dice: “En el 
ámbito del Poder Judicial Federal no podrán ser creados ni mantenerse en operación otros fondos ni 
fideicomisos adicionales al Fondo Económico para el Mejoramiento de la Administración de Justicia”. Disponer 
que “no podrán mantenerse en operación otros fondos ni fideicomisos”, viola el artículo 49 constitucional; 
transgrede la normatividad del fideicomiso y como consecuencia el artículo 14 constitucional… La reforma 
debería de haberse limitado a prohibir la creación de nuevos fideicomisos y la aportación de fondos a los 
existentes; dejando a salvo los actuales para respetar los derechos adquiridos. 
 
Opinión/Antonio Attolini (Basta!) “El privilegio de mandar” 
…El recorte de 16 mil millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial no es otra cosa más que el 
cumplimiento democrático de un mandato ganado en las urnas: no puede haber gobierno rico, con Pueblo pobre. 
Un fideicomiso retira, segrega, privatiza el presupuesto público que en una discusión abierta es asignado a todo 
ente de la República (Poderes de la Unión, administración pública federal y todo organismo que funcione a partir 
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de una partida del Presupuesto de Egresos), todo en aras de mantener la “estabilidad” y evitar “la incertidumbre 
que da el vaivén político”. Que tremenda tontería, si el modelo económico y su gestión política fue el mismo 
desde hace 30 años. Lo que defienden es el supremo poder del privilegio que les hace mandar sin obedecer ni 
someterse al escrutinio público ni a la voluntad popular… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Otis y las fake news” 
Desde que Wendy Guevara salió triunfante, no hay diversión en la tele ni en los casos de la doctora Polo, que es 
como la dotora Dresser, pero sin atavismos medievales. Por eso caí en el Canal del Congreso, donde hay emoción 
fuerte y un espectáculo burlesque primitivo, pero cotorro. Puedes ver a Xóchitl Gálvez convertirse en botarga, 
hace perros osos, a ratos es candidata, luego troca en senadora y para el regocijo del público conocedor, se 
queda atrapada en el elevador y no llegó a votar para salvar los fideicomisos de la tremenda Corte que, según la 
del huipil, casi casi son como pandas en vías de extinción. También tuvo su encanto ver a Olguita Sánchez 
Cordero, ex Ministra y senadora morenista, demostrando fuerza y enjundia, de esas que no mostró en 
Gobernación, para solidarizarse con sus austeros amiguis del Poder Judicial… 
 
Opinión/Alfredo Campos Villeda (Milenio Diario) “De la Suburban a la camioneta de redilas” 
…Cuando Enrique Peña quería exhibirse en algún contexto, su equipo se esmeraba no solo en enviar las fotos, 
sino que la sección de vocería no daba tregua y llamaba para “sugerir” la instantánea para portada, fuera con el 
Presidente en short posando con adolescentes o pisando con todo cuidado algún encharcamiento, así ninguna 
le favoreciera. Pero lo que no había visto en todo este tiempo es a un presidente que, obsesionado con sus temas 
fijos (INE, Poder Judicial, Loret, Xóchitl), descuidara su traslado a Acapulco al grado de empezar el recorrido en 
Suburban, seguirlo en jeep militar y quedar atascado, continuarlo a pie en el lodo y acabarlo en una camioneta 
de redilas con los secretarios de Defensa, Marina y Seguridad parados en la caja posterior. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Entre masacres y marchas” 
Por lo demás, Andrés Manuel López Obrador no sólo tuvo una mini mini cumbre regional en su hacienda de 
Palenque, Chiapas, con sus amigos los Presidentes de Cuba y Venezuela, Manuel Díaz Canel y Nicolás Maduro, 
cuyas imágenes y textos ocuparon los segundos y terceros sitios en los diarios del país, desplazados por las fotos 
y crónicas de las marchas de protesta de los sindicalizados del Poder Judicial. 
 
Opinión/Víctor Manuel Jácome (Diario Imagen -versión digital-) “Los fideicomisos desaparecidos del Poder 
Judicial” 
1.- El pueblo de México ya no se deja engañar así todos los medios tradicionales intenten defender los 
fideicomisos desaparecidos porque no tienen nada que ver con los verdaderos trabajadores de base del Poder 
Judicial, Y de esto tratará este Politigrama. 
3.- Los que se extinguieron con la reforma que hicieron los diputados del artículo IV transitorio del Poder Judicial 
que equivalen a 20 mil millones de pesos y que se reseñarán a continuación. 
23.- Iniciales el Presidente de México que tundió al ex Ministro José Ramón Cossío Díaz y el Ministro José Luis 
González Alcántara Carranca por participar en la marcha y quema de la piñata. 
32.- Siglas invertidas del Poder Judicial de la que es Presidenta Norma Piña Hernández. 
38.- Relaciones o amistades de una persona que le ayudan a abrirse camino o a prosperar en la vida profesional, 
y esta definición se refiere a la mayoría de los trabajadores del Poder Judicial que marchan en defensa de sus 
jefes que los ayudaron a entrar a este trabajo. 
46.- Los miembros de la Cámara alta que dieron el punto final con la mayoría de los votos a los fideicomisos del 
Poder Judicial.  
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Opinión/Héctor Luna de la Vega (Unomásuno) “Preocupación en Palacio” 
La preocupación en Palacio Nacional ante posibles resultados adversos en las elecciones de 2024 y no poder 
controlar al Poder Judicial de la Federación (PJF), se refleja en el empeño de eliminar trece fideicomisos 
pertenecientes a ese Poder para debilitarlo. En las mañaneras se difama a los Ministros, señalándolos como 
enemigos públicos, pero presentándose el Titular del Ejecutivo como juez y parte, como el zar de zares… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Anoche asistí a la entrega de los Premios Pagés 2023. Estaba anunciada la presencia de Norma Piña en el evento. 
La Presidenta de la SCJN no llegó. Cuando Beatriz Pagés, directora de la revista Siempre, mencionó su nombre y 
dijo que no podría asistir, se produjo una inusual escena. En forma espontánea, los asistentes que abarrotaron 
el salón del Club de Industriales, donde se llevó a cabo el evento, se pusieron de pie y le brindaron un prolongado 
aplauso a la Presidenta de la SCJN. Eso es lo que han logrado el Presidente y sus corifeos con sus reiterados 
ataques al Poder Judicial. 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “El destino no tiene dueño” 
… El poder causa soberbia, moderada o exagerada. Así lo he visto, así lo he oído y así lo he leído. Incluso, por mi 
cercanía con los poderosos, hasta así lo he vivido. Por ello mi silogismo es muy sencillo. Si Claudia Sheinbaum se 
convierte en Presidenta, de inmediato sentirá que el poder es propio y no ajeno. Que no le deberá nada a nadie. 
Y que nadie se atreva a disputárselo… Victoriano Huerta creyó que era el único dueño del poder y del destino. 
Por eso atacó a la Judicatura y a la legislatura. Al contrario de él, dos presidentes comenzaron su mandato con 
harta debilidad política, pero un buen día ambos se hicieron muy fuertes tan sólo con apoyar a su Suprema Corte. 
John Kennedy respondió con la integración racial y Lázaro Cárdenas respondió con la expropiación petrolera… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Cambiando de tema” 
Ya suman decenas los centros de acopio de alimentos, medicinas, agua potable y otros artículos para ayudar a 
nuestros hermanos guerrerenses en desgracia, a quien la Presidenta del Poder Judicial Federal, Norma Lucía 
Piña, hizo manifiesta su solidaridad y exhortó a sus integrantes a hacer aportaciones para ayudarlos. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Y las acciones afirmativas?” 
Ni el ex presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna ni el súperdelegado de los programas 
federales en Veracruz, Manuel Huerta Ladrón de Guevara, fueron los morenistas más votados en el Consejo de 
Morena en aquella entidad del Golfo… Eric Cisneros Burgos (Gobierno) y Zenyazen Escobar (Educación) serían 
las opciones locales mientras que Rocío Nahle, titular de la Secretaría de Energía del Gobierno federal, entraría 
a la competencia, como favorita indiscutible, dada su cercanía con el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Un nativo o un foráneo, es el dilema que Morena resolverá en Veracruz, con encuestas. Nahle, originaria de 
Zacatecas, habría sido beneficiaria de una reforma constitucional que fue invalidada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación… 
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CONTINGENCIA POR FENÓMENO NATURAL 
Poder Judicial federal suspende plazos por Otis (El Economista) 
A consecuencia del huracán Otis, que azotó en Acapulco, Guerrero, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
declaró inhábiles ocho días por lo que quedaron suspendidos en aquel municipio los plazos y términos en todos 
los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas. Mediante la Circular SGP/05/2023, el CJF informó que 
su presidencia, con fundamento en las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, determinó lo siguiente: Que, ante el paso del Huracán Otis por Guerrero, “que provocó daños 
conocidos pública y notoriamente en la infraestructura de la ciudad de Acapulco de Juárez, se está en presencia 
de un evento que perturba el debido funciona miento de los órganos jurisdiccionales y pone en riesgo la 
seguridad de los justiciables y de las personas servidoras públicas, por lo que declaró inhábiles los días 25 de 
octubre al 01 de noviembre de 2023 y, en consecuencia, se suspenden los plazos y términos en todos los órganos 
jurisdiccionales y unidades administrativas” en aquel puerto. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Vinculan a uno por “Estafa” (Reforma) 
Un juez federal vinculó a proceso a Humberto René Islas Cortés, ex colaborador de Emilio Zebadúa, ex oficial 
mayor de la Sedatu y la Sedesol, por una supuesta contratación ilegal de más de 77 millones de pesos en la Estafa 
Maestra. Luis Benítez Alcántara, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, vinculó 
a proceso al ex director de la Sedatu, por el delito de uso indebido de atribuciones y facultades. El impartidor de 
justicia le impuso un plazo de 4 meses para la investigación complementaria y como medida cautelar sólo le 
prohibió salir del País. Este es el primer proceso en su contra desde que en 2018 la FGR empezó a judicializar los 
casos de la Estafa Maestra. 
 
Cancelan proceso a ex mando de SRE (Reforma) 
En un caso de la Estafa Maestra, un juez ordenó cancelar un proceso abierto a Marco Antonio García Castro, 
oficial mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) en tiempos de Claudia Ruiz Massieu, por un convenio 
de asesorías supuestamente ilegal en el que se pagaron 19.4 millones de pesos a la Universidad Tecnológica de 
Campeche (UTC). Guillermo Francisco Urbina Tanús, juez Decimotercero de Distrito de Amparo en la Ciudad 
de México, instruyó al juez de Control Felipe de Jesús Delgadillo Padierna anular el proceso iniciado al ex 
funcionario y cuatro de sus subordinados por el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades.  
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Piden para Gavira 12 años de prisión (Reforma) 
Unos días antes de que se diera a la fuga, la Fiscalía General de la República (FGR) pidió a un juez federal condenar 
a René Gavira Segreste con una pena de hasta 12 años de prisión por el caso de la presunta compra ilegal de 
títulos bursátiles con un valor de 700 millones de pesos con dinero de Segalmex. De acuerdo con informes 
judiciales, la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada también pidió imponerle una multa 
de 30 a 150 días de salario, en este proceso que le iniciaron por el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades.  
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Pierde FGR litigio contra MP omiso (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) perdió el caso contra sus agentes del Ministerio Público Federal que en 
forma presuntamente ilegal se abstuvieron en 2017 de investigar 13 averiguaciones previas por desvíos por 4 mil 
768 millones de pesos en los Gobiernos de Fidel Herrera y Javier Duarte. Para la FGR, ésta habría sido una 
maniobra para dejar impunes los desvíos, porque los imputados turnaron las averiguaciones previas a la Fiscalía 
de Veracruz, autoridad que muy pronto les dio “carpetazo”, concluyendo que no había elementos de delito. El 
juez de control Gerardo Alarcón López, del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte dictó la 
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sentencia absolutoria en favor de Francisco Hernández Martínez, el último de los cinco ex funcionarios de la PGR 
que fue exonerado de esta imputación. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Sancionará León a la inmobiliaria del City Center, afirma la edil (La Jornada) 
LEÓN, Guanajuato.- El Gobierno municipal de León sancionará a la empresa México Retail Properties (MRP) si 
opera las instalaciones del City Center, proyecto hotelero, habitacional y comercial, porque no tiene permiso de 
ocupación, advirtió la alcaldesa panista Alejandra Gutiérrez Campos. “No pueden operar. Se sancionará, así es, 
hemos sido muy claros y apegados a derecho. Hoy no tienen permiso de uso y ocupación, atendiendo a lo que 
se resolvió legalmente. No debe estar operando”, destacó la edil. El Juzgado Cuarto de Distrito ordenó al 
Gobierno de León que no emita el aviso de terminación de obra y que no expida la autorización de uso y 
ocupación, a raíz de un amparo tramitado por habitantes de cuatro colonias que denunciaron la violación a sus 
derechos humanos porque el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado (Sapal) asignó más de 300 millones litros 
al año al City Center. 
 
LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 
Pendientes, 14 iniciativas sobre desastres naturales (El Economista) 
De las 15 iniciativas presentadas en la LXIV y lo que va de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión por 8 
diputados federales, seis senadores y el Congreso de Nuevo León para reformar distintas leyes en materia de 
desastres naturales, 14 están pendientes y una fue dictaminada en sentido negativo… Concurso mercantil: 
Mismo destino tuvo la iniciativa de cambios a la Ley de Concursos Mercantiles, turnada para su dictaminación a 
las comisiones de Economía y de Estudios Legislativos Segunda, presentada cuatro días después por la senadora 
Claudia Anaya (PRI). Planteó la necesidad de aplicar el Proceso de Concurso Mercantil bajo Régimen de 
Emergencia, a partir de la existencia del caso fortuito o fuerza mayor por el tiempo que subsista la emergencia y 
por los siguientes seis meses. Sugirió aplicar dicho proceso en los casos en que se haya emitido una declaración 
de emergencia, contingencia sanitaria o desastre natural a nivel nacional o regional y se agrave la situación 
económica del país o de una región y afecte a los particulares, personas físicas o jurídicas. 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS E INSTANCIAS LEGISLATIVAS 
Buscan integrar diputados a Gobierno de IPDP (Reforma) 
El Partido Acción Nacional (PAN) presentó una iniciativa para buscar que tres diputados formen parte de la Junta 
de Gobierno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva (IPDP). Se trata de una propuesta de reforma 
hecha por el diputado Ricardo Rubio, presidente de la Comisión de Planeación del Desarrollo. El planteamiento 
pretende reformar el Artículo 6 de la Ley Orgánica del Instituto de Planeación, donde se detalla la constitución 
de su Junta de Gobierno. Actualmente, este órgano está compuesto por la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, el secretario de Gobierno, la Secretaria de Finanzas, de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y 
Protección Civil… Ricardo Rubio, legislador: “Seguramente va a haber una lluvia de amparos. Se va a caer ese 
dictamen, y, si un juez ordena que se reponga el proceso, entonces sí que se reponga”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Prisión preventiva a joven por violar la intimidad sexual de alumnas del IPN (La Jornada) 
Un juez de Control impuso prisión preventiva justificada a Diego N, por su presunta participación en el delito 
contra la intimidad sexual en agravio de compañeras del Instituto Politécnico Nacional, por una de ocho carpetas 
de investigación que se le iniciaron tras encontrarle 166 mil fotografías editadas, que comercializaba. El caso del 
ex estudiante de la Escuela Superior de Comercio y Administración es el primero en México y América Latina 
donde intervino como medio comisivo la inteligencia artificial y el primero por la explotación sexual digital a 
través de dicho medio. 
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Profesor que abusó de niña llevará proceso en libertad (Excélsior) 
La jueza Esperanza Medrano Ortiz permitió que Jaime “N”, profesor jubilado acusado de agredir sexualmente a 
una menor de edad durante dos años, lleve en libertad el proceso que se sigue en su contra. Durante la audiencia 
que se efectuó ayer en los juzgados del Reclusorio Oriente, el Ministerio Público y la asesoría legal de la víctima 
solicitaron la prisión preventiva justificada para el imputado, quien tiene 81 años. La representación social de la 
Fiscalía capitalina argumentó que el acusado vive cerca de la víctima, lo que afecta que lleve a cabo su vida con 
normalidad. Mientras que la defensa alegó que su representado es un adulto mayor que padece diversas 
enfermedades. 
 
Instala centros para acopio (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, instalará 
centros de acopio de víveres y productos como casas de campaña para los miles de damnificados de Guerrero, 
tras el paso del huracán Otis por esa entidad. El magistrado Guerra apeló a la solidaridad de los trabajadores de 
la institución, así como al público usuario de los servicios de la justicia, a fin de que contribuyan en la medida de 
sus posibilidades para paliar la situación de extrema emergencia que viven los guerrerenses. Asimismo, pidió a 
aquellos que se solidaricen a verificar la caducidad de alimentos. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas” 
4. Justicia laboral. El magistrado Sergio Javier Molina Martínez, miembro del Consejo de la Judicatura Federal, 
presentó ayer en la Escuela Libre de Derecho su libro “El Nuevo Sistema de Justicia Laboral en México”, que se 
ha convertido en referencia de los esfuerzos mexicanos por actualizar su legislación en materia de trabajo. Lo 
acompañaron el rector de esa institución educativa, Emilio González de Castilla del Valle, el Ministro en retiro 
de la Corte José Fernando Franco y los juristas Arturo Alcalde y Luis Díaz Mirón. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Otro ridículo de Ernestina Godoy y Santiago Nieto” 
¡Así como lo está leyendo! En este espacio les he contado de cómo, por una denuncia de Santiago y carpeta muy 
mal armada por Ernestina, han perseguido y, en algunos casos, encarcelado a 14 ex funcionarios públicos, por el 
supuesto centro de espionaje que estaba en el edificio ubicado en la calle Márquez Sterling, quesque tenía el ex 
jefe de Gobierno Miguel Ángel Mancera. Bueno, pues déjenme comentarles que antier, sí, el miércoles 25 de 
octubre de 2023, un juez de Control dio cumplimiento a la ejecución del amparo que ordenaba la reposición de 
la audiencia de vinculación de uno de los imputados del caso Márquez Sterling y determinó -váyanse por un 
fuerte para festejar- que no había y nunca hubo elementos para haber vinculado ni acusado a los imputados. 
¡Quihúboles! Repito, que no había y nunca hubo elementos para haber vinculado ni acusado a los imputados. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
UNIFIN anunció que finalmente logró la extensión de la etapa de conciliación por un periodo de 90 días, con 
aproximadamente 86% de aprobación por parte de sus acreedores reconocidos, lo que permitirá a las partes 
interesadas finalizar sus negociaciones sobre el plan de concurso mercantil con la oportunidad de maximizar las 
recuperaciones de todos los interesados. La prórroga era fundamental para la empresa que preside Rodrigo 
Lebois, a fin de llegar a un acuerdo y salir exitosamente de su concurso como empresa en funcionamiento. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
…En este espacio hemos dado seguimiento al proceso legal de la empresa mexicana Trese en contra de sus socias, 
la malaya Coastal Contracts y Nuvoil, que durante siete largos años desviaron recursos que no les pertenecían, 
con el aparente beneplácito de la empresa financiera contratada para distribuir los fondos de un fideicomiso 
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compartido. En la ecuación también se suman funcionarios de Pemex, de donde procedían los pagos; es decir, 
se constituyó una cadena entre Pemex Exploración y Producción, CI Banco, encargado de distribuir los fondos 
fideicomitidos y las empresas arriba señaladas, en perjuicio de Trese. El apoderado legal de Coastal Contracts en 
México está vinculado a proceso penal; dos representantes de Nuvoil también están en proceso de ser llevados 
ante la justicia; CI Banco fue declarado contumaz y embargado por 33 millones de dólares por el Poder Judicial… 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
Señala TEPJF a AMLO: “vulneró los principios de imparcialidad” (La Jornada) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador incurrió en uso indebido de recursos públicos y vulneró los principios 
de imparcialidad, neutralidad y equidad, con impacto en el proceso electoral 2023-2024, por las expresiones en 
la mañanera del 19 de abril sobre el Plan C para lograr la mayoría legislativa. Los magistrados indicaron que 
funcionarios de Comunicación Social de la Presidencia también cometieron las infracciones al difundir la 
conferencia, por lo que el Tribunal dará vista al respectivo órgano interno de control “para que determine lo que 
en derecho corresponda”. Más información sobre el tema: (INE aprueba 218 mdp privados a partidos/El 
Universal) (Autorizan a partidos fondos de privados/Reforma) 

 
CONVOCATORIA 
Convocatoria múltiple/TEPJF (El Financiero) 
Licitación Pública Nacional Núm. TEPJF/LPN/037/2023, núm. TEPJF/LPN/038/2023, Núm. TEPJF/LPN/039/2023, 
núm. TEPJF/LPN/040/2023, Núm. TEPJF/LPN/041/2023 y núm. TEPJF/LPN/042/2023. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Criterios aplicables al Procedimiento Especial Sancionador” 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Sala Superior), en la Jurisprudencia 
9/2022, ha sostenido que la autoridad administrativa electoral debe tramitar en la vía del Procedimiento Especial 
Sancionador (PES), las quejas o denuncias que se presenten durante el curso de un proceso electoral; sin 
embargo, podrá sustanciarse en la vía ordinaria cuando la conducta denunciada no incida directa o 
indirectamente en el proceso comicial en desarrollo. El PES procede en los siguientes supuestos: a) vulneración 
a las reglas de acceso a los medios de comunicación social; b) compra o adquisición indebida de tiempos en radio 
y televisión; c) difusión de propaganda calumniosa; d) actos anticipados de precampaña y campaña electoral; e) 
promoción personalizada de servidores públicos e indebido uso de recursos públicos; f) incumplimiento a las 
normas que regulan la propaganda gubernamental; y g) violación a las reglas de ubicación física de propaganda 
político-electoral o en medios impresos. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Las fórmulas de paridad en Morena” 
Los partidos políticos tienen las horas contadas para finalizar la lista de candidatos con los que competirán por 
los nueve poderes ejecutivos locales que estarán en disputa el próximo año, pues antes de cualquier designación 
formal, deberán enviar al Instituto Nacional Electoral, de Guadalupe Taddei, las fórmulas con las que cumplirán 
con el acuerdo de competitividad y paridad sustantiva… En tanto, los cuatro hombres morenistas irían a disputar 
Guanajuato, con Ricardo Sheffield; Yucatán, con Joaquín Díaz; Jalisco, con el regidor Carlos Lomelí, y la CDMX, 
con Omar García Harfuch; este último, por cierto, el único que tiene asegurada la candidatura como varón, 
porque en el 2018 Morena compitió con una mujer; nada más y nada menos que con Claudia Sheinbaum. La 
alianza PAN, PRI y PRD no define aún si llevará el acuerdo de paridad ante el Tribunal Electoral; pues, al menos 
el partido que encabeza Alejandro Moreno, dijo estar en evaluación para determinar si impugnarán o acatarán 
la orden del árbitro electoral. 
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POLÍTICA 

Otis despierta solidaridad 

El huracán Otis ha dejado hasta el momento 30 muertos en Acapulco, según autoridades locales, mientras que 
el Gobierno federal reporta 27 fallecidos. Además, se han registrado severos daños en la infraestructura 
carretera, en tendidos eléctricos y en las comunicaciones. (Excélsior) 

 
Promete AMLO ayuda; reclaman empresarios 

El Presidente AMLO aseguró que hay dinero para ayudar a los afectados por el huracán Grace, aunque no hay 
Fonden. Sin embargo, líderes empresariales reclamaron falta de información y claridad en los apoyos. (Reforma) 

 
Reunión de SHCP e IP 

El subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda de México afirmó que no habrá un límite presupuestal 
para atender la emergencia causada por el huracán Otis en Acapulco y zonas aledañas. (El Financiero) 

 
Y 30 hrs. después, siguen cuerpos en calle 

El Presidente AMLO informó sobre 27 muertes en Acapulco durante su conferencia matutina, pero más cuerpos 
fueron encontrados más tarde. Los residentes locales descubrieron seis cuerpos en el Club de Yates y otro cerca 
de la estatua de Tin Tán. (Reforma) 
 
Devastación en zonas populares 

Después del paso del huracán Otis por Acapulco, los habitantes de las áreas rurales comenzaron a evaluar los 
daños y a limpiar los escombros. El meteoro dejó destrozos significativos en la región. (La Crónica de Hoy) 

 
Sheinbaum, “mejor que todos los que hemos sido jefes de Gobierno”: AMLO 

El Presidente AMLO elogió el trabajo de Claudia Sheinbaum como jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
calificándola como "muy buena". (La Jornada) 
 
Sheffield lidera en Guanajuato 

Ricardo Sheffield lidera la encuesta de intención de voto para la candidatura de Morena a la gubernatura de 
Guanajuato con un 38.2%, seguido por Antares Vázquez con un 21.3%. Ernesto Prieto y Alma Alcaraz también 
obtienen porcentajes significativos. Héctor Tejada, presidente de la Concanaco Servytur, obtiene un 94% en la 
encuesta. (El Heraldo de México) 
 
Declina Clemente Castañeda; Pablo Lemus buscará la gubernatura por MC 

El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, anunció que Pablo Lemus Navarro será el candidato de MC a la 
gubernatura de Jalisco. (La Crónica de Hoy) 

 
Bolo campañero 

El alcalde de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, presentó su Quinto Informe de Gobierno ante vecinos de la 
demarcación. Sin embargo, antes del informe, presuntos simpatizantes del alcalde arrojaron billetes y monedas 
a cambio de porras de apoyo. (Reforma) 
 
Una senadora renuncia a Morena; otra amaga conirse 

La senadora Cecilia Margarita Sánchez García renunció a Morena en el Senado y se unió a la bancada del PRI en 
la Cámara alta. Se espera que otra senadora morenista, Malú Micher, también deje Morena. Estas renuncias y 
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divisiones se deben a las disputas internas por las candidaturas rumbo a las elecciones de 2024. (La Crónica de 
Hoy) 
 
Congresistas de la CDMX aumentan a 105 años de cárcel a feminicidas de menores 

El Congreso de la CDMX aprobó por unanimidad una reforma a la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para promover la protección del medio ambiente y el derecho a la educación. (La Prensa) 
 
En riesgo de quiebra, siete universidades públicas, alertan 

La falta de financiamiento ha llevado a siete universidades públicas en México al borde de la quiebra, incapaces 
de pagar pensiones o de operar adecuadamente, según la ANUIES. (El Universal) 
 
 

ECONOMÍA 

El presupuesto ya no está capturado por intereses de la IP: Ramírez de la O 

El titular de la SHCP, Rogelio Ramírez de la O, afirmó que el presupuesto público ahora tiene el “mandato político” 
de beneficiar a las mayorías, en lugar de estar en gran medida en manos de intereses privados. Criticó las 
asociaciones público-privadas y los proyectos de inversión de infraestructura que limitan la flexibilidad del 
gobierno para desarrollar sus propias estrategias. (La Jornada) 
 
Nearshoring crea empleo también para migrantes 

La demanda de empleo en el norte de México, impulsada por la relocalización de empresas, está abriendo 
oportunidades laborales para migrantes, especialmente en la frontera norte. Se estima que hay alrededor de 
30,000 vacantes disponibles, y se están registrando más aperturas de cuentas bancarias para el pago de nómina 
de trabajadores extranjeros. (El Universal) 

 
Demanda interna, motor de crecimiento; en otros gobiernos era la economía global. 

El secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, afirmó que la demanda interna está impulsando el 
crecimiento económico en el presente sexenio, a diferencia de décadas anteriores donde las exportaciones eran 
el motor de la actividad productiva. (El Financiero) 
 
Quedarán finanzas públicas protegidas en época de "vacas flacas" 

El Senado aprobó un decreto que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 
fortalecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP). El objetivo es mejorar las reglas 
fiscales y proteger las finanzas públicas del país ante los ciclos económicos. (El Financiero) 
 
Empleo informal, con su nivel más bajo de 3 años en septiembre 

En septiembre, la tasa de informalidad laboral en México alcanzó su nivel más bajo en tres años, ubicándose en 
54.3%. Esto se debe a la reducción gradual de la población ocupada en empleos informales desde 2022, después 
del impacto de la pandemia de Covid-19. A pesar de esto, más de la mitad de los trabajadores en México se 
encuentran en una situación de vulnerabilidad debido a la informalidad. (El Economista) 
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INTERNACIONAL 

Israel afirma que abatió al número dos de Hamás... y Hamás afirma que las bombas israeliíes mataron a 50 
rehenes del grupo terrorista 

Israel anunció la muerte de Shadi Barud, coautor intelectual de los ataques de Hamás en Israel. Además, 
informaron sobre la eliminación de otro comandante de Hamás, Hasan al Abdulá. Por otro lado, el Ejército israelí 
realizó una breve incursión con tanques en el norte de la Franja de Gaza y Estados Unidos movilizó a 900 efectivos 
a Oriente Medio para evitar una escalada regional del conflicto. (La Crónica de Hoy) 
 
Tropas de Israel atacan en Gaza “objetivos específicos” 

Las fuerzas israelíes han lanzado un ataque "enfocado" en el norte de Gaza, con apoyo de tanques y buldóceres 
blindados, en preparación para una ofensiva terrestre prometida por el primer ministro Benjamin Netanyahu. El 
Ministerio de Salud en la franja gobernada por Hamas ha informado que más de 7 mil palestinos han muerto en 
la guerra. (La Jornada) 
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BAJO RESERVA 

Xóchitl no quiere que hablen por ella: rechaza vocería 

Nos cuentan que Xóchitl Gálvez ya decidió que seguirá siendo su propia vocera. Luego de que se barajaron varios 
nombres para fungir como portavoces de la hidalguense, como los de Javier Lozano, Germán Martínez, Damián 
Zepeda o Kenia López Rabadán, a doña Xóchitl no le convenció el esquema y prefiere no arriesgarse a que alguien 
responda algún tema de “bote pronto” en su nombre y la ponga en entredicho. ¿Será que no le explicaron que 
justo se trata de que la vocería estructure respuestas bien pensadas a diferentes temas y no de andar 
respondiendo de manera improvisada? Nos dicen que no la convencieron de que no se trata de quitarle voz a la 
candidata, sino de darle libertad para que conteste de manera espontánea cuando ella quiera, pero que tenga 
bien armado su discurso de campaña. Claro, el tema es conseguir quienes hagan esa labor de manera profesional, 
pues no abundan en el mercado. 
¿Le ofrecen fuero a Gloria Trevi? 

Nos cuentan que luego de que la cantante Gloria Trevi se dejó ver en la Cámara de Diputados abrazando muy 
efusivamente al coordinador de Morena, Ignacio Mier, la idea que surgió entre broma y broma de que se anote 
para una diputación plurinominal en 2024 comenzó a ser considerada en serio. La Trevi acudió a respaldar una 
reforma legislativa en materia de trata de personas, pero nos comentan que el espaldarazo a los guindas quizá 
no fue de gratis porque ya hubo quien le habló de considerar en serio una candidatura, con todo y el fuero 
constitucional que no le caería nada mal frente a nuevas acusaciones que enfrenta. ¿Será que la veremos en la 
tribuna hablando y votando a nombre de la autollamada Cuarta Transformación? Le prometen a Ebrard cumplir 
lo que le habían prometido 

En la convocatoria de Movimiento Ciudadano para competir por algún cargo de elección popular en 2024, se 
establece que quien se registre para una candidatura y pierda, ya no podrá competir por otra. Si Marcelo Ebrard 
decidiera competir por la candidatura presidencial de MC, como sugirió el líder emecista Dante Delgado, en caso 
de no ganar, no podría competir por un lugar en el Congreso. Según morenistas que quieren evitar la ruptura de 
don Marcelo, eso es algo que ya tiene asegurado en el partido guinda, como coordinador en la Cámara de 
Diputados o en el Senado, según las reglas aprobadas por el Consejo Nacional al arrancar el proceso interno de 
las corcholatas presidenciales. Claro, falta ver si de veras le cumplen en caso de que decidiera quedarse en el 
partido que él ha dicho que ya no cabe. 

Comisiones de última hora en el Senado: ¿premio electoral? 

A 10 meses de terminar la legislatura en el Senado, dos legisladores salieron premiados con la presidencia de 
nuevas comisiones, y su respectivo aumento de dieta, recursos, asesores y burocracia adicional. La Junta de 
Coordinación Política informó de la creación de la comisión de Pesca y Acuacultura, que encabezará el morenista 
Rail de Jesús Elenes, y la de Derechos Digitales, el emecista Noé Castañón, quienes andaban muy contentos. 
¿Será porque tienen planeadas reformas trascendentales en sus respectivos temas o más bien festejaban los 
nuevos márgenes de que gozarán para entrar al año electoral? (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que la contingencia por el paso del huracán Otis en Acapulco puso en pausa las comparecencias ante la Cámara 
de Diputados del director de la CFE, Manuel Bartlett, y la semana próxima de los titulares de Turismo, Miguel 
Torruco; del Bienestar, Ariadna Montiel; de Cultura, Alejandra Frausto, y del IMSS, Zoé Robledo, cuyas 
presentaciones para la glosa del quinto Informe de gobierno quedarán en suspenso hasta nuevo aviso. 

Que siguiendo con la línea de Claudia Sheinbaum, las corcholatas capitalinas también suspendieron sus 
actividades en solidaridad con las personas afectadas por el huracán Otis, a pesar de que en solo tres días se 
darán a conocer los resultados de la encuesta que definirá al abanderado de Morena a la Jefatura de Gobierno. 
Hay que apuntar que de hecho la aparición pública de los aspirantes del partido guinda había sido mínima esta 
semana, la última del proceso interno. 

https://www.efinf.com/clipviewer/0520d2c7438a5516bb50fff04738f416?file


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver al 

índice 

Que después de días de negarse a hablar del tema, Andrés Manuel López Obrador no solo dio su respaldo al 
gobernador de Nuevo León que ya pidió licencia, Samuel García, en sus aspiraciones presidenciales, sino que 
además anunció que lo visitará este fin de semana para ampliar la capacidad de la presa El Cuchillo II a fin de 
mandar más agua a Monterrey y su zona metropolitana. El mandatario estatal, por cierto, prevé consulta sobre 
su futuro. Bueno. 

Que el Frente Amplio por México quiere a Hugo Sánchez, ícono del futbol mexicano, como candidato a la alcaldía 
de Benito Juárez en Cancún, y si el ex goleador se anima y no espera una eventual invitación para dirigir Cruz 
Azul, deberá competir con la candidata de la 4T, la actual munícipe, Ana Paty Peralta. Ante el peligro en puerta 
por la fama del ex delantero del Real Madrid, la dirigente de Morena en Quintana Roo, Johana Acosta, informó 
que el hermano de Carlos Vela, Alejandro, directivo de Cancún FC, así como Daniel Arreola, campeón con Atlante, 
se sumaron al Nuevo Acuerdo de Unidad con Claudia Sheinbaum y son activos que pueden entrarle al plano 
electoral. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Apoyo incondicional. Tras el paso del huracán Otis, la Coordinación Nacional de Protección Civil declaró estado 
de emergencia en Guerrero. Rosa Icela Rodríguez, titular de Seguridad y Protección Ciudadana, informó que se 
reportan 30 muertos y cuatro personas desaparecidas. Por su parte, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
indicó que ya se aplica un plan para ayudar a la población afectada por los daños. En tanto, Evelyn Salgado, la 
gobernadora, anunció la llegada de mil Servidores de la Nación de diversas entidades encabezados por Ariadna 
Montiel, secretaria de Bienestar. La maquinaria entera al rescate de los que menos tienen. 

2. Golpazo. No debe pasar inadvertido que la Fiscalía General de la República, a cargo de Alejandro Gertz, 
consiguió una sentencia de mil 650 años de prisión contra dos integrantes del Cártel del Golfo, por delitos de 
secuestro agravado, relacionados con 75 víctimas, delincuencia organizada y portación de armas. Christian Josué 
Galván Hernández y Santiago Betancourt Mora, vinculados a una célula de este cártel, fueron encontrados 
responsables de los delitos señalados, con los elementos aportados por la Fiscalía Especializada en materia de 
Delincuencia Organizada. Sólo así se irá abatiendo a la delincuencia. Sentencia ejemplar. 

3. Oportunidad. Luego de que el Congreso de Nuevo León tomara protesta a Arturo Salinas como gobernador 
interino de Nuevo León, Samuel García arremetió contra el PRI y PAN y sostuvo que no le dejará su gobierno a 
esos partidos. Dante Delgado, líder de Movimiento Ciudadano, recriminó eso, pues PRI y PAN “nombraron” 
ilegalmente a un gobernador interino, “designaron” a una persona inelegible, y le “tomaron protesta” cuando 
hay un gobernador electo y en funciones. Y aprovechó para hacer el anuncio comercial: “Movimiento Ciudadano 
ganará la Presidencia en 2024”… Corte. 

4. Extralimitados. Antes de que Claudia Sheinbaum, coordinadora de los Comités de Defensa de la Cuarta 
Transformación, anunciara la cancelación de sus giras, en Chihuahua, personal del INE buscó detener la reunión 
que sostendría con la militancia de Morena, PT y PVEM. Se intentó impedir que se repartieran camisetas, 
banderas, gorras y otros artículos con la imagen de la virtual candidata o de su partido político. Las actividades 
se llevaron a cabo con la vigilancia permanente, cercana y muy evidente de los funcionarios del INE. ¿Era 
necesaria la marcación personal? ¿Por qué? 

5. Damnificada. Las imágenes de la devastación de Acapulco van de la mano con los saqueos de tiendas de 
conveniencia, centros comerciales y farmacias. A esto se le une la cifra oficial que ronda los 30 muertos, que ha 
salido de las reuniones de gabinete de Protección Civil, dadas a conocer al presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Sin embargo, la gran ausente, antes, durante y después del huracán ha sido la alcaldesa de Acapulco, 
Abelina López. “Agradezco al Presidente por estar atento a la situación que atraviesa nuestra ciudad y toda la 
costa guerrerense”, escribió en redes sociales… Ella, la que no le dio aviso a la población. (Excélsior) 
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CONFIDENCIAL 

Al polígrafo, diputados mentirosos 

Directo y de frente, diputados del PT y el PRD se retaron ayer para ver quiénes son más mentirosos. Frente a los 
comisionados del Inai, se dijeron dispuestos a someterse al polígrafo si es necesario. Y es que, según el petista 
Reginaldo Sandoval, este instituto puede operar y sesionar “legalmente” con cuatro comisionados, mientras que 
el perredista Miguel Torres sostuvo que la ley señala que se necesitan cinco para trabajar. Invitados por la 
Comisión de Presupuesto, los comisionados sólo fueron observadores del sistemático choque político de los 
partidos en campañas y se fueron como llegaron, sin más presupuesto y con su equipo incompleto. 

‘Ridículo’, gasto a niños y adultos mayores 

Duros reclamos expresaron ayer en San Lázaro Jaime Nieto Zermeño, director general del Hospital Infantil de 
México Federico Gómez, y María del Carmen García Peña, directora del Instituto Nacional de Geriatría, a los 
diputados de la Comisión de Presupuesto. El primero se quejó de que, en 2022, sólo en la parte operativa, en el 
hospital gastaron 946 millones de pesos; en 2023 estima un gasto de mil 124 millones, pero para 2024 sólo le 
asignaron 808 millones. “Sólo pido un poco más de presupuesto para los niños de este país”, exclamó. Y la 
segunda, de plano, calificó de “ridículos” los gastos asignados. Indicó que para atender a los adultos mayores 
sólo asignan 78 millones, y pidió 92 millones más. A ver si les hacen caso. 

Desbandada en Morena 

A juzgar por el sainete que protagonizaron los morenistas en el pleno del Senado la madrugada del jueves, la 
bancada guinda vive una crisis que puede terminar en desbandada de marcelistas. Resulta que la senadora Malú 
Micher, enojada porque la presidenta del Senado, la también morenista Ana Lilia Rivera, no quiso darle la 
palabra, afirmó que renunciaba a Morena y se pondría en huelga de hambre. A ello se suma la renuncia a su 
militancia de Cecilia Sánchez, quien se sumó a la bancada del PRI. Y todo indica que seguirá el mismo camino la 
morelense Lucy Meza, quien, aunque no es marcelista, está inconforme porque no la dejaron participar en la 
búsqueda de la candidatura en Morelos, por lo que se sumaría al Frente Amplio por México. 

Liconsa, agua para Acapulco 

En estas tragedias de pronto surgen buenas ideas de donde menos se espera. El problema de agua potable para 
beber encontró en Liconsa una respuesta. Su director, Antonio Talamantes –el nuevo, no el de los saqueos–, ideó 
envasar agua en bolsas de plástico para repartir entre la población. No soluciona todo el problema, pero sirve. 
Sensibilidad y algo de inteligencia para ayudar es todo lo que se necesita. 

Bárcena promueve la Abdala 

Ante las posibles dudas que pueda haber por la efectividad de vacuna Abdala, la canciller Alicia Bárcena ya 
compartió su foto en la que está recibiendo la inyección. “Como parte de la campaña nacional de vacunación 
contra covid-19 para mayores de 60 años, me vacuné con la dosis correspondiente a la vacuna Abdala contra 
SARS-CoV-2. La vacuna es gratuita, universal y efectiva. Encuéntralo en el centro de salud más cercano”, expuso 
la secretaria. Claro que en las redes sociales no se hicieron esperar los buenos deseos. “Suerte con su vacuna no 
avalada por la OMS”, le escribieron. ¿Sabrá más que los expertos de la OMS? 

A abrir la billetera… 

Los partidos ya podrán comenzar a ‘pasar la charola’. Ayer el INE aprobó el límite de financiamiento privado que 
podrán tener los institutos políticos durante 2024, el cual será de 132 millones 195 mil 744 pesos. También 
podrán recibir hasta 42 millones 963 mil pesos, en dinero o especie, de las aportaciones de simpatizantes. De 
forma individual, los militantes tendrán como límite para aportar 2 millones 148 mil 166 pesos. Así que a 
apoquinar. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 

El gobernador Enrique Alfaro recurrió a sus redes sociales para enviar el mensaje de que cerró su ciclo en la 
política electoral. 
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Anunció que hoy mismo entregará la estafeta a quienes se quedan a construir el futuro del Movimiento 
Ciudadano en Jalisco. 

El permanecerá hasta el último día de su mandato cumpliendo su deber como gobernador. 

Esto quiere decir que en unas horas hará entrega de lo que podría llamarse el bastón de mando tapatío. 

Lo que se dice en corto allá es que el actual alcalde de Guadalajara, Pablo Lemus, que ha encabezado los sondeos 
de manera consistente, lo recibirá. Hace unos días los otros aspirantes y la dirigencia estatal del partido naranja 
alcanzaran un acuerdo político. 

De manera que ya lo sabe, hoy habrá nota política en Jalisco. 

Morena, la tensión aumenta La tensión aumenta. Al interior de Mo rena hay mucha gente con los nervios de 
punta. Ahí está el reciente ejemplo de la senadora Mícher, del equipo de Marcelo Ebrard, que suele tener la 
mecha corta, aunque nadie recuerda que haya amenazado por ponerse en huelga de hambre antes. Lo bueno es 
que lo pensó mejor, se serenó y se fue a cenar. 

En Morena el próximo lunes se revelarán los nombres de quienes se convertirán en candidatos del oficialismo 
para las 8 gubernaturas y la jefatura de Gobierno de la CDMX. Una vez superada esa etapa sigue la designación 
de candidatos a senadores y diputados, de manera que la efervescencia no cede. 

Ya se han registrado fracturas y para el lunes pueden detonarse otras más en plazas importantes. Es momento 
de que los liderazgos inyecten una dosis de serenidad para evitar que el proceso de desborde. 

Se encomienda a los foráneos Xóchitl Gálvez pidió a los aliados del Frente Amplio a nivel internacional vigilar el 
proceso electoral del año que entra ya que el gobierno impulsa una elección de Estado para ganar. 

No queda claro si esa es la posición de los partidos del Frente Amplio o fue una frase que salió del ronco pecho 
de Xóchitl. Lo dijo que en un evento de la Organización Demócrata Cristina de las Américas. La abanderada debe 
tener claro que ya no habla solo por sí misma, sino en nombre de los partidos que representa. ¿Los consultó 
previamente? 

A decir de ella, los integrantes de ODCA, creada en Sudamérica y a la que más tarde se afilió el PAN, comparten 
sus ideas de libertad y democracia. ¿Vendrá una delegación de la Democracia Cristiana a vigilar el proceso? 

Un aprendiz de brujo 

Samuel García es un aprendiz de brujo que se altera con sus propios trucos. ¿Acaso no sabía que una vez que 
pidiera licencia el Congreso local nombraría al sustituto? 

¿Fue una gandallada? Tal vez, pero lo importante es que se muestre que fue una ilegalidad para que proceda la 
reversa. 

El MC en pleno se volcó, como era de esperarse, en apoyo de su correligionario, lo que es encomiable. Será más 
efectivo una batería de abogados que muestren que los legisladores locales de PRI y PAN infringieron la ley. 

Para hacer el caldo gordo, el presidente ya salió a defender al joven García, sabiendo que ese vínculo tan cercano 
explica en parte la animadversión de priistas y panistas en el Congreso local. 

El diferendo va para largo. Todavía falta mucho para conocer el desenlace. Ya veremos que nuevos trucos se les 
ocurren a los duelistas. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

En momentos tan dolorosos como éste, hay que pasársela desmintiendo a una oposición eternamente resentida. 

(La Jornada)
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